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contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 25 de julio de 2007.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez 

 15300 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 293/2007, interpuesto 
por don José Manuel Romero de Julián, sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 10 de Madrid, se tramita procedimiento abreviado 
número 293/2007, promovido por don José Manuel Romero de Julián, 
contra la Orden de 27 de octubre de 2006, de la Ministra de Sanidad y 
Consumo, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de plazas 
adjudicadas en el primer proceso de asignación de la fase de provisión del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo convocado para la 
selección y provisión de plazas de ATS/DUE, y se inicia el segundo pro-
ceso de asignación de destinos.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de julio de 2007.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 15301 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado número 337/2007, inter-
puesto por doña Clara San Miguel Zaldívar, sobre consoli-
dación de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 7 de Madrid, se tramita procedimiento abreviado 
número 337/2007, promovido por doña Clara San Miguel Zaldívar, contra 
la Orden de 27 de octubre de 2006, de la Ministra de Sanidad y Consumo, 
por la  que se aprueba y publica la relación definitiva de plazas adjudica-
das en el primer proceso de asignación de la fase de provisión del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo convocado para la selección y 
provisión de plazas de ATS/DUE, y se inicia el segundo proceso de asigna-
ción de destinos.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de julio de 2007.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana  Bosch  Jiménez. 

BANCO DE ESPAÑA
 15302 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2007, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 9 de agosto de 2007, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,3729 dólares USA.
1 euro = 162,68 yenes japoneses.

1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 0,5842 libras chipriotas.
1 euro = 28,119 coronas checas.
1 euro = 7,4433 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,67705 libras esterlinas.
1 euro = 250,65 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,6977 lats letones.
1 euro = 0,4293 liras maltesas.
1 euro = 3,7770 zlotys polacos.
1 euro = 3,1739 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,2788 coronas suecas.
1 euro = 33,476 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6401 francos suizos.
1 euro = 88,73 coronas islandesas.
1 euro = 7,9420 coronas noruegas.
1 euro = 7,3111 kunas croatas.
1 euro = 34,8880 rublos rusos.
1 euro = 1,7523 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,6058 dólares australianos.
1 euro = 1,4479 dólares canadienses.
1 euro = 10,3854 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 10,7406 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 12.809,16 rupias indonesias.
1 euro = 1.267,12 wons surcoreanos.
1 euro = 4,7633 ringgits malasios.
1 euro = 1,8134 dólares neozelandeses.
1 euro = 62,192 pesos filipinos.
1 euro = 2,0802 dólares de Singapur.
1 euro = 42,896 bahts tailandeses.
1 euro = 9,7414 rands sudafricanos.

Madrid, 9 de agosto de 2007.–El Director general, Javier Alonso Ruiz-
Ojeda. 

UNIVERSIDADES
 15303 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia, por la que se aprueba 
la creación y supresión de los ficheros de datos de carácter 
personal.

La existencia de ficheros de carácter personal y los avances tecnológi-
cos, singularmente los informáticos, suponen posibilidades de intromi-
sión en el ámbito de la privacidad e intimidad así como de limitación y 
vulneración del derecho a la auto disposición de las informaciones que 
son relevantes para cada persona. Por ello el ordenamiento jurídico reco-
noce derechos en este campo y establece mecanismos para su garantía. 
La Constitución Española, en su artículo 18, reconoce como derecho fun-
damental el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen y establece que la «ley limitará el uso de la informática 
para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudada-
nos y el pleno ejercicio de sus derechos». El Tribunal Constitucional, 
interpretando este artículo, ha declarado en su jurisprudencia, y especial-
mente en sus sentencias 290/2000 y 292/2000, que él mismo protege el 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, otor-
gándole una sustantividad propia. Este derecho ha sido denominado por 
la doctrina como «derecho a la autodeterminación informativa», o «dere-
cho a la autodisposición de las informaciones personales» y que, cuando 
se refiere al tratamiento automatizado de datos, se incluye en el concepto 
más amplio de «libertad informativa».

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, establece un conjunto de medidas para garantizar y 
proteger este derecho fundamental.

El artículo 27.6 de la Constitución reconoce la autonomía universita-
ria. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), 
establece en su artículo 2.1 que las Universidades están dotadas de perso-
nalidad jurídica y desarrollan sus funciones en régimen de autonomía y de 
coordinación entre todas ellas. En los términos señalados en la LOU, la 
autonomía de las Universidades comprende: «a) la elaboración de sus 
Estatutos y, en el caso de las Universidades Privadas, de sus propias nor-
mas de organización y funcionamiento, así como de las normas de régi-
men interno».


